
JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
  

Bogotá D. C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Verbal Rad. 11001400305320230019500  

 
Reunidos los requisitos formales previstos en el artículo 82 del Código General del Proceso 
Juzgado Resuelve: 
 
1. Admitir la demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual por las lesiones 
ocasionadas con el accidente de tránsito ocurrido el 26 de abril de 2018, promovida por Oskar 
Alejandro Urrutia Betancourt, Luis Gilberto Urrutia y Yolanda Betancourt Diaz, mayores de 
edad con domicilio en la ciudad de Bogotá, identificados con cedula de ciudadanía No. 
80.212.590, 19.157.622 y 51.755.643, respectivamente, contra Avanzando En Proyectos 
S.A.S. sociedad identificada con Nit. 900.010.683-8, Cooper Tax S.A., identificada con Nit 
860.535.504 -7, Compañía Mundial De Seguros S.A. identificada con Nit 860.037.013-6, y 
Jimmy Armando Villamil Pedraza, mayor de edad con domicilio en la ciudad de Bogotá. 
 
Tramitar por el proceso VERBAL.  
 
Notificar a la parte demandada de conformidad con lo previsto en los artículos 290 a 292 del 
Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 y súrtase traslado por el término de 
veinte días.  
 
Reconocer personería jurídica al Abogado Ciro Humberto Lobo Gallardo como apoderado 
judicial de la parte actora con las finalidades y facultades que se indican en el mandato.  

 
2. Ordenar prestar caución por el 20% del valor de las pretensiones, conforme a lo estipulado 
en el numeral 2 del articulo 590 del Código General del Proceso, previo a resolver solicitud 
de medida cautelar de inscripción de la demanda. 
 
  
Notifíquese,                                                                                  

 
Juez 

  
JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

 BOGOTÁ. D. C.  
La providencia anterior se notifica por Estado No. 066 fijado en el Portal Web 
de la Rama Judicial asignado a este despacho a las 8. A. M.     
 En la fecha 24 - abril - 2023 

Edna Dayan Alfonso Gómez       
Secretaria  

 
 
 
 
 
 


